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REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPCIALIZADOS  

ACUERDO 
 
Con motivo de las reformas a diversas disposiciones, las cuales fueron publicadas el 23 de abril de 2021 en 
el Diario Oficial de la Federación, se prohibió la subcontratación, estableciendo de manera excepcional la 
subcontratación de servicios especializados o ejecución de obras especializadas que no formen parte del 
objeto social ni de la actividad preponderante de la beneficiaria. 
 
La reforma al artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo (“LFT”) establece que las personas físicas o morales 
que proporcionen servicios especializados o ejecuten obras especializadas deben contar con un registro ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (“STPS”). 
 
Hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
de carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o 
ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la ley federal del trabajo” (“Acuerdo”) el cual 
detalla la información que se requiere para acreditar el carácter especializado de una empresa.  
 
1. Contenido del Acuerdo 
 

Capítulo Contenido  

PRIMERO El Acuerdo señala que la prestación de servicios especializados o la ejecución de obras 
especializadas requiere que las personas físicas o morales proporcionen o pongan a 
disposición trabajadores propios en beneficio de otra persona. Las disposiciones de carácter 
general también serán aplicables para la prestación de servicios u obras complementario o 
compartidas. 
 
Establece que el registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u 
Obras Especializadas (“Padrón”) se realizará conforme a las disposiciones contenidas en el 
Acuerdo, señalando las definiciones utilizadas en el documento. 
 
La STPS se encargará de la administración y operación del registro de contratistas. 
 
Se realizarán acciones coordinadas entre el Instituto Mexicano del Seguro Social (“IMSS”), 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
Para solicitar el registro se contará con una plataforma informática. 
 
La información del Padrón será pública. 

SEGUNDO Se señalan los diversos requisitos que deberá acreditar el contratista para poder registrarse 
en el Padrón de la SPTS. 
 
Las personas que desean incorporarse al Padrón para obtener el registro deberán establecer 
con precisión, por cada una de las actividades especializadas, el servicio que desean 
prestar o el tipo de obra que desean ejecutar, describiendo los elementos o factores que dan 
sustento a ese carácter excepcional. 
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Se deberá proveer información respecto a capacitación, certificaciones, permisos o licencias 
que regulan la actividad, equipamiento, tecnología, activos, capital social, maquinaria, nivel 
de riesgo, rango salarial promedio, experiencia, entre otros. 

TERCERO Una vez realizada la carga de la información, la plataforma asignará un número de folio con 
el que el solicitante podrá dar seguimiento al registro. 
 
La STPS contará con 20 días hábiles para pronunciarse. De no hacerlo, los solicitantes 
podrán requerir a la Secretaría, para que emita el aviso de registro correspondiente, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la presentación del requerimiento. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya emitido el aviso de registro se tendrá por efectuado el registro para los 
efectos legales a que haya lugar.  
 
La STPS podrá solicitar en cualquier momento información o documentación adicional, así 
como solicitar los informes a otras autoridades 
 
Una vez analizada la información y de cumplirse con todos los requisitos, la STPS realizará 
la inscripción en el Padrón, quedando asentados el número de registro y el número de folio 
por cada servicio u obra de carácter especializado registrado. El registro tendrá una vigencia 
de tres años y será imprescindible para que la contratista pueda prestar sus servicios 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 

CUARTO Se establecen los supuestos por los cuales la STPS podrá negar el registro. 
 
Se establecen los supuestos por los cuales la STPS podrá cancelar el registro, para lo cual 
se le otorga un plazo de cinco días hábiles al perjudicado para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

QUINTO Los contratistas de servicios especializados estarán obligados a identificar plenamente a sus 
trabajadores mediante la imagen, nombre, gafete o código de identidad durante el desarrollo 
de sus labores en las instalaciones de la empresa que contrata los servicios. 
 
A través de la Plataforma se podrán verificar en cualquier momento el registro y la vigencia 
del mismo 

 
2. Consideraciones 
 
El Acuerdo se publica dentro del periodo con el cual contaba la STPS de conformidad con la reforma en 
materia de subcontratación, por lo que ahora, todas aquellas empresas que presten los servicios o ejecuten 
las obras a las que se refiere el Acuerdo deberán iniciar las gestiones necesarias para obtener el registro 
correspondiente. 
 
Es importante mencionar que no todos los prestadores de servicios especializados o quienes ejecuten obras 
especializadas deberán tramitar el registro, sino solo aquellos que proporcionen o pongan a disposición 
trabajadores propios en beneficio del contratista, por lo tanto, es necesario hacer una revisión adecuada que 
permita determinar si el registro es necesario o no. Que el contratista requiera el registro de sus proveedores 
de forma generalizada, podría ocasionar que aquel sea responsable solidario del cumplimiento de 
obligaciones laborales, de seguridad social y fiscales sin que exista necesidad para ello. 
 
La información que se requiere para obtener el registro es amplia y requiere un detalle preciso del servicio u 
obra especializada, debiendo proporcionar información que así lo acredite. La actividad especializada debe 
ser conforme al “Catálogo de actividades para la clasificación de las empresas en el seguro de riesgos de 
trabajo” del IMSS.  
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Existen algunas dudas sobre la forma en la que, por ejemplo, la STPS verificará que el solicitante esté al 
corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad social, ya que no se requiere documento alguno que lo 
acredite, aunque pareciera que el tener créditos fiscales en litigio no será motivo para negar o cancelar el 
registro. De igual forma, es importante hacer notar que el tercer párrafo del artículo 15 de la LFT otorga a la 
STPS 20 días para pronunciarse sobre el registro, mientras que el Acuerdo, en su artículo décimo señala que 
tales 20 días serán hábiles.  
 
3. Recomendaciones 
 
Es importante (i) verificar si es o no necesario obtener el registro, lo cual dependerá del análisis de la 
estructura de operación y, sobre todo, de los servicios que se presten u obras que se ejecuten y la forma en 
la que ello se hace; (ii) de ser necesario, tramitar el registro proporcionando la información detallada y amplia 
que justifiquen la especialización; (iii) agregar los datos del registro al contrato que se celebre entre las partes, 
y (iv) mantener el cumplimiento de obligaciones legales de forma estricta. 
 
Todo esto debe realizarse de forma rápida, por lo que se debe comenzar la revisión de la información de 
cada servicio especializado que se pretenda prestar con el fin de acreditar dicha especialización durante el 
plazo otorgado en el Decreto publicado el 23 de abril de 2021. 
 
Farell y Yañez, S.C. ha realizado un análisis amplio de dicho Acuerdo y tiene la posibilidad de revisar la 
información con la cual se pretende acreditar la especialización del servicio con el fin de que no se tengan 
contratiempos al momento de presentar la documentación en la STPS. 
 
En caso de requerir información adicional sobre el contenido y/o sobre otros servicios legales en material 
laboral, de seguridad social y migratoria, favor de contactar a los licenciados Arsenio Farell Martínez y/o Mario 
Alberto Yañez Cariño en el correo electrónico contacto@fyabogados.mx 
 

*** 

Este documento y su contenido no puede ser distribuido, copiado, duplicado, reproducido o vendido, ni para uso 
personal ni comercial. El contenido es propiedad de Farell y Yañez, S.C. y cualquier tipo de reproducción total o 
parcial de su contenido está totalmente prohibida, a menos que se solicite y se obtenga autorización expresa y por 
escrito de Farell y Yañez, S.C. Este documento y su contenido tiene únicamente fines informativos y, por ende, no 
constituye una opinión legal ni parcial ni definitiva, por lo que no debe ser utilizada como una alternativa al 
asesoramiento que, en todo caso, debe obtenerse directamente de profesionales. La aplicación e impacto del 
derecho puede variar sustancialmente dependiendo de las circunstancias de cada caso concreto. Dada la 
naturaleza cambiante de la legislación y de los hechos, la oportunidad del contenido pudiera ser limitada. De la 
información aquí contenida no puede inferirse que los autores asumen compromiso alguno de prestar servicios 
legales o cualquier otro asesoramiento o servicio profesional.  
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